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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ?e OCT

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-575-SPA-¿147 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, tos sigu¡entes hechos:

(...) t¡ene dos perros en estodo ¡nd¡gno siempre están omorrodos en frío y en sol no está bien al¡mentodos
(...,) [hechos que tienen lugar en calle Columbus, número MZ, colonia Estado de Hidalgo, Alcaldía Álvaro
Obregónl l. . ./.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos adm¡n¡strativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animat

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado e

Columbus, número MZ, colonia Estado de Hidalgo, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, tra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIóN Y DISPOSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES
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Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con [a persona denunciante,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el canino ya no
se encuentra en el domicilio ubicado en calle Columbus, número MZ, colonia Estado de
Hidalgo, Atcaldía Átvaro Obregón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.----

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.(.a.p. [k. ll¡rian¡ Boy Tambortall. Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de l¿ C0MX. Para su su mieñto.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de-esta

Subprocuraduría tuvo comun¡cac¡ón vía telefónica con la persona denunciante, quien indicó que el canino ya

no se encuentra en dicho domicilio, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en e[ lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓil
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